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Examen de las cuestiones que la Comisi6n ha remitido a la Subcomisi6n, de 
conformidad con el "Acuerdo alcanzado sobre la organizaci6n de los trabajos", 
a cuyo texto dio lectura el Presidente en la 1+5" sesi6n da la Comisi6n, cele
brada el 12 de marzo de 19'71 (f.<?n"t_insac~6n) 

N.B. Se ruega a los participantes qc1e deseen presentar correcciones a esta acta resumida 
provisional se sirvan remitirlas por escrito de preferencia en un ejemplar del acta, 
a la Secci6n de Edici6n de los Documentos Oficiales, despacho E,4121, Palacio de 
las Naciones, Ginebra, dentro de lLD plazo de tres días laboral~les a partir de la 
fecha en que hayan recibido el acta provisional en su idioma de trabajo. 

* La presente acta resumida provisional, junto con las correcciones que se publi
carán en un solo documento después del período de. sesiones, constituirá el acta defini
tiva de la sesi6n. 
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!>JcMfüN DE LAS Ci)ESTIOi'll\,o (JUi'; LA COMISION HA HJ3:1H'l'lfü A LA SUBCOMISION. DE Gü/.11'0\l)'Hü,tl) 
Cüi'{ j~L .H J~C ill±~l1,JX) fiLC.ANZADO SOD!:i.E Lf.J,, ORG./\NIZPJ,c ION DE LUS 'J'IlABll.JOS JI) A CÚYO TEX'.r;o Dl'Ü - . 
LECTUitl~ l.:C PHESIDEN'.C1~ Eí1T L.A. 1.\,5ª ,:)J-!:\SICJN DJ~ .Lfl. G019lISIOJl'í' e :,~I,:.J:'3RAJJ;;_ l'C:L 12 _,..u;~ (~V1ú.HLO _,DJ~ : 1971 
(gogtiguact(iJ:c) 

El fü::.,.2'.~EFANO D1.fU'IDRf:J.1. (Italia) :JrBsenta el proy,ecto do artículo de su dele

gación, que figura en el documento A/AC,138/AC,II/L,JO, 

En la parte J,_ de este texto:; Italia - :'>afirma la n_acesic~.:id de asegurar la libertad 

de tránsito por o sobre los e,strAchos utilizados en la navegación internacional. l\Tu.lnG

rosns clelegaciones han señalado en la Comisión qv.e el corJ1ercio que se realiza por esoc 

estt'ec~1os alunen.ta cada año:; sohre todo con los paíse2 en desarrollo,, Sería absurdo 

qt1e en c;;l estado ac·J:.ual de J.as ~celaciones internacionales;i esos estrecflos estulJj_oro.n 

bajo el co11t~r.ol de LU1R pequ.erla rninorÍD de D.;stndosc Para evitar tal si tuaci6n, ItPlia 

en ln parta A h-o. previsto rJiorto::3 derecl1os y ob1igaciones de los Estados ribereños,, 

Por unn parte, dichos .l~stadq.s podr8n !!fijar corredores apropiados 11 para el tránsito; 

-por otra parte, e-vitarán 11 todo obstáculo ( inI1ec esario) al tráficorr ~ Natui"'a1rüente, Do 

se permitirá utilizar los estrech0s pa:ca activida~es peligrosas o contaminantes, 

11 juicio del rsp::::-·ese11tsnte c1e Italia, resolver el problerna de los estrechos es 

ur.a necesidad j_1nperiosa para toc~a la co::r1lUlidad internacion&l y.~ eE particular, para 

J_os Estados riberoños de meres que <le lo contr.ctrio podrían quedar cerrados o semi

,_..sr:-.··c.dos ,, Tal r3s ol caso del ~1ledi terrRneo que tien0 u_n solo acceso al. Atlántico,, 

L~'- nr,vGg::i.ci6n ha sic-to oiorc.pre libre por esG paso; as inenester que se mantengo:', ta::r 

s::i.tuac:~_Óp_,, De3de hacs años, la cor11unidad internacional se !nanifíesta en favor del 

Jj..1_;~":'13 _::¡cce,':>o al ir_o.:, de J_os países .sin litoral, y 3 este J'.'especto, en particulnr~ el 

orador tie!le p~c·ecente el urt:Lculo 3 de la Convención sobre Ja alta rnar; serla absu::::do 

q_u8 la Co:nisión decidi<.::;r;;: ahora en sent3.do coEtrario a lo's .--:..ntereses de nwn.ercsos 

I.1. pa~A~e E confirme: la :r;:-0sí'.:'.-i_r<n 1-1.s ItaJjn rlf, o.ne sl derecho do tránsito no puede 

ejsrcerse n1é.s quo -:;;r, caf:>O de necesidad y 2 _:L'alta de v·C.ra solu.ción,, Los crlt81~fos n1en·~ 

ei0ncd.00 en- los p(:i:-.c:·afo:.:; l :; ,: l'c:..Ld·viv-o:..:: e:.1 der·e,;ho de paso inocente ~~estrecho de una 

arg_·.hul"':J. no. sup'2r:_o~ .... a 6 rr1i)_lat:> y que bañe costas que perten~cen a un misn1c Estaéto-·~ 

s;:,téü j1JStificado;-) po:r· le. "':.'·)r~c:J.L:n~-i ." ,;ic·~'Y!1v.lGc~ .. T "J. lo ~:i.·:-·so c_(e J.a historia,, 

El Ot';-3.c~or se oc11pa fJ c·::1ritinu:±c~ión t}·.::J_ prob.l(·rna de l.s.s islH.s .. A este re;3pec:t:::i;

~1u c.':ri.f_r.;:;11tc.n dos conct?ptos.. Para 0.::Jos: las islas debe1_-:-r recibir el rnisff10 trato· jl~_Y.'Í-

dico que lor::i con+,i:r..,_er;t:.ef-:>,, f'c:i.~.9_ ot,r0.sJ no de~Jerían esta:t' r·odeadas de ningu.na ~-;ona 

e.rpecial privilegiada: ni en el !Tl_ar ni en le plataforma cor1ti11ental,,. Por un lado? se 

o.d-L"·~Gs J..'3. doctri~10. de-: les nrehipiúlagos, con arreglo a la c1J_al le,s islas deben gozar 

de nn tr2to prefercnciel crue .f.:::.vorezca. ;:;u desar:i:-ollo económictJ social y polít-Jicc; por 
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lado, se quiere privar incluso a las islas de su mar territorial, lo que equivale a 

condenarlas a una muerte econórnica lenta y a no dejar a sv .. r:)oblació:n más opci6.n que 

la de en1igrar. A juicio de su delegación, la virtud está entre osos dos extre1nos. 

A su entender, la doctrina de los archipiélagos merece estudiarse más dete11ida1nente 

y la teoría opuesta debe rechazarse si11 ri1ás discusión. Insiste el orador en q1le 

la cuestión de 1as aguas territoriales no es competencia de la Conferencia. La 

Comisión debe evitar poner en tola de juicio la integridad territorial de illl país 

-·cualquiera; ése dabe ser un.o do los principios rectores de su actividad. A oste 

respecto, el reprosenta11te de Italia hace referencia al párrafo 4 de la partG I 

del documento A/AC,138/SC.II/L.34, presentado por China, y recuerda que de confor

midad Con lo dispuesto en J.a Co.nvención de 1958 sobre el inar territorial, las islas 

poseen los mismos derechos que el continente en lo que se refiere al mar territo

rial (artículos 10 y 12). 

Respecto a otros proyectos ele artíc.ulos, hace. observar el orador que el prin

cipio de la integridad territorial de las islas queda reafirmado acertadamente en 

Pl p~l'rafo J del proyecto de artícu_los sobre e-1 régimen de las islas, presentado 

por Grecia (A/AC.138/SC.II/L.29). El párrafo 4 de dicho proyecto abre el camino 

a negociaciones sobre la platafor1na continental y las zo1~as de jurisdicción nacio

nal de las islas. 

Del documento de trabajo de Australia y Noruega, que contiene ciertos princi

pios fundamentales relativos a la zona económica y a su delimitación (A/ AC .138/SC. II/ 

L.36), el representante de Italia destaca ciertos elementos de la parte II, 11 Deli-

mi taciÓn11 : los Es.ta.dos adyacentes y los que se encuentran :frente a frente harán todo 

lo posible para llegar a un acuerdo; tal acuerdo debe basarse en principios equita

tivos; cua11do exista ya un acuerdo, deberá servir de base para r•esolver las cues

tiones; sin perjuicio dé los principios citados supra, y salvo que por circunstan

cias especiales se justifique la fijación de otro lírnite, el límite será una línea 

equidistante o, en su caso, una línea media. 

El Sr. LOPINACCI (Uruguay) se refiere al proyecto de artículos sobre el 

mar territorial presentado por .su país (A/AC.138/SC,II/L.24), y dice que en ese 

texto río son Objeto de consideración cuestiones como las referentes al paso inocente 

o los estrechos internacionales, sino que pretende solamente aportar algimas ideas 

fundamentales en la nueva estructuración del mar territorial. La noción de mar 

territorial· debe adaptarse a la actual realidad internacional y a las necesidades 

de los pueblos. A eso aspira el proyecto del Uruguay: tiene como fin plasmar lilla 

armonización de los intereses de la segm0 idad de los Estados, de la comunicación 

internacional, de la conservación y el racional aprovechamiento de los recurso_s 
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1.rivo.s del mar, do la protecc5.Ón del rr1edi.o marino y de 1a investigación científica,. 

En su proyecto, el Uruguay ha tratado do udaptar la noci6n del rnar territorial sobre 

la base de una pluralidad <J.(::: regÍJnenes,, ·¡~]_ texto treta de eqnilibrar en el contexto 

actual los dos gra11des princip:i.013 l:plicab~·os a las reg:.Lones marítimas:' el princi1Si_o 

de soberanía y el principio d.0 ~.& l:i.bc~rtad,, 

El Estado rJ"l)ereño tieno derecho.~ do 8cv.erdo con osta fórmula, a determinar la 

ancl;lura de su .rnar territorial dent:r:o de lÍsn::t.tes que no exceda11 las 200 inillas·1na:c:t''n0s; 

medidas a part:Lr de le.s líneas de bu0e aplicables,, S:L los Estados tienen costas si~· 

tuadas fren·te a frG1rC0 o q·ue sean ady&.c8J:1tos .::;o aplicará un criterio de eqµidistan

cia,. El orador sl1br:::i.y:; qu.s ~J. r,13:--rt,(:;r.er3e i_:.n l{mj_ te que pt.18de llegar a las 200 millas 

se despejan las dudas r::Jl-_::..."'0 l~:i. natu.r-ale~~a ju.rídica de dicha zonan Recuerda c1ue 1ra

~ias delega-cionos han expresG.do opinión fe.'IOra-ble al reconociraiento de 1:i.n mar terri-, 

torial estrecho -gonoraln1en_tc;; de no n1&s da 12 m.:i llas·- y más allá de éste, de una 

zona en la Cl1al proy·ectaríu ;-'U Gornpetenci8 el Estado riberéño, a fines fundamental

rn.8nte econó1nicos y ds conser1racióri_n La doleg.:-i.ciór1 del Ur-ugtlay teme que dicha fór

mula presente dificultades o :iJr;_pré_cisiones en su aplicación,, Por otra parte, hay 

que tener en cuenta r10 solerr:iento los f&ctore_s econ6micos o de conservación, sinO 

también fa.<?tores pol{tícos y d0 seguridad(' Las .libertaó.es de la alta mar son nume

:::'osas ~ realización de pruebas de proyectiJ~e.s teleguiactos, utillzación de Submarinós 

con armas nucleares, recolección_ d-:--..: :i.nforrn2clc:nes por modio de bl1qU_es provistos de 

equipos elec·~r6nicos; operación d8 radioornisorr.s y estaciones de televisión cercanas 

.3 '1a costa, la futura pos::_ble regulación científica del clima desde el mar, etc~ El 

ejercicio de estas libertades p-,1.8de ·'.°rntre.fiar riesgos si la soberanía del Estado 

ribereño no se ej ere e ri.-.c!:s all:~:· o.a v.r12 dist8.ncia d.n 12 millas 1narinas1. Por el COn

tre:rio, el reconocimiento c'.e unt:. zona hasta las 200- rrJ..llas perrnii:.e vna aplicació11 del 

pri11cipio do sot0ranía c;.11e :;_~.Jsolv8~~ía 2,:-, .e tipo áe pr8ble1n<:...3,. 

A fin 9,G preser\'"&r los ~c;:·~jho;:; ·y liberte.des de terceros r__;stados, el proyec-:,o 

cl81 U:i:--uguay dtstingllG entre 111are.::: territorialeo gstrecl1os, qllG no sobrepasan la a11-

chu.ra de 12 :mill<:2 ~ ;y mar e~ torritoric.l·:~s anchos j que pueden llegar hasta el rná2cimo 

(Z:• 200 r1~~11co,, En 01 p:ri..r1er caso} E-'1 Gl proyecto uru~uayb se co~1sai-Va la fór1nula 

clésica de paso inoce11too j_;~n 1.:.;~i- :~;::~r_~"._r"l_2 c2s11; rn_7.or1c3 ti~cnlco.s jurídicas y políti

cas justifican u11a pro 0er;ción més erFLplia de 'Jj_e:rtos i.ntereses de terceros Estados, 

e,Jpeci.e.l.mente en lo que se rc¡'isro <J. lP navegación, el sobrevuelo y otras foi"'me.s de 

co1nunicaci6n intorna0i6nal9 por tanto·' on el proy·ecto se aplica u11 r'égimeri dual~ tu1 

pr:i.mer régirnen idÉntico ul o.u·8 se oplicH er: los rnarcs territoriales de 12 rriillas'J y 

un seg·undo régiiüen qu_e se apl~lc::..-: a partir d.e es'.1 lÍt'li te,, en el qu3 se reconoce la 

libertad ·de navegaci6n.: c:e sobrevuelo y de tenc1ido de cablGs ·submarinos, teniendo en 
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cu.enta las res-triccio11es derivadas de las re.glarnentaciones qu_e ,dicte el t:stado ribe":"' 

reño relativas a Su seg-u.r-idad,_ a la preservación del r_nedio, .a 1a exploración, conser

·vación y ex.plotación de los rocurso.s, a la investigación científica Y a la J?.avegación 

y aeronavegación. ·E11 este seg1Lndo régimen, la aplicación del pri:qcipio de soberanía 

se limitaría mucho rnás intensamente que eil e1 primero, El orador hace o'bservar que 

los artículos del proyecto relativos al tondido de tuberías ;y cables submarinos 

fueron tornados dG la Co_nvenciór1 de Gin<-;bra sobre la al ta mar. 

A su juicio, en el proyecto dol Uruguay se logra una equitativa distribuci6n de 

los derechos y deberes del Estado riberefto, Los derechos que le confiere tienen como 

corolario, deberes tales como el· deber del Estado costero de adoptar en su r11a~ terri

torial medidas para proteger el 1nedio 1nal'ii10 reco1nendadas por organismos. técnicos in

ternacionales· y el deber de tener en cuenta el interés general de la inve_stigación 

científica en el mar terri to1~ial. 

La delegac:i.611 del TJrug.uay ha considerado algunas situacio11es especiales .. Ha in

<'.-o.1:porado a su texto las ideas relati1.ras a lop archipiélagos contenidas en el docu

mento A/AC.138/SC.II/L.15, p1•esentado por Fiji, Filipinas, Indonesia y Mauricio. Ha 

mencionado asimis1no eJ_ trato pref'ere11cial que deb.e concederse a los Estados sin lito

ral adyacente • 

. A este respecto, declara que el Ur11guay se siente solidarizado con los países 

sin litoral del continente americano y acordará con éstos arreglos bilateral.es o 

regioriales que les favorezcan. El Uruguay tiene también en, cuenta la si tuaci6r1 es

pecial de ciertos países del Carib.e, aunque no haya incluido Gn su proyecto una dis

posición al respecto. 

Por Último, hace notar que ciertas iniciativas y proyectos presentados a la 

S11bcomisión II tie11en grandes .-áreas de coincidencia con el. proyecto de su delegaciói1. 

Podrían alcanzars0 f6rmulas a partir de ollas. En esta tarea, e.l Uruguay evitará to,

da rigidez de manera que se llegue a soluciones generalmente ª\'eptables, 

El Sr• OHTIZ DE R06AS (Argentina) dice que el proyecto de artículos de su 

delegaci6n, que figura en el documento A/AC;138/SC,II/L.J7, reproduce un texto ofi

cioso que su delegación hizo distribuix· en Nu.evs: Yorl{ d1J.rante la Última rew1ión .de 

la Comisión. En general, si se quiere arrnonizar los diferentes criterios para pre

sentar en la Conferencia de Santiago fórmulas equi ta ti vas, hay que tener debidamen

te en cuenta los derechos adquiridos por los Estados costeros en virtud de normas 

internacior1a1es, sean éstas convencionales o co_nsuetudinarias. Itl proyecto are;entino 

trata de corwiliar esos derechos con las necesidades que se derivan de la evolución 

reciente de la utilización del mar, 
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En lo qu_e se refiere al rnar territorial, ese proyecto incorpora el concepto 

clásico de w1a distancia ináximo de 12 1nillas. Además, el proyecto se refiere a una 

zona de n1ar adyacente al :2'10.Í' territorial que el Estado ribereño podrá delin1i tar lle-: 

gando hasta una distancia máxima de 200 millas, o ha.sta una distancia mayor coinci

dente con el mar epicontinentaL El proyecto precisa que el mar epicontinentaJ. es 

la columna de agua que cubre eJ. lecho y el subsuelo marino que se encuentran a una 

profundidad media de 200 metros ll Los dc::.-ecl1os del Estado ribereüo sobre la ~}011.a de 

mar adyacente a su n1ar territorial, definidos e11 varios artículos, se refieren a la 

prospección, exploración y e:xplotación de lo,s recursos naturales, a. la prevención 

de la contami11ación marina y al. control de ·la investigación científica" El proy~cto 

:erevé que la prospecció11, la exploración y la ex-plotación de 1os recursos natu.r.ales 

pueden ser reservadas por el Estado riberefio para sJC o para sus nacionales o permi

tirlas a terceros segifu las disposicio11es que establezca en su legis1aci6n interi-1a o ri 0 

conformidad con los acuerdos internacionales en los que sea parte.,. 

El proyecto argentino prevé (artículo 11) la jurisdicoi6n del Estado costero 

para dictar normas te:ndienl.es a prever1ir, atenuar o eliminar los da.ños y riesgos 

de la co11taminaci6n y; en Tflateria de investigación científica, pro.t{3ge el der_echo 

del Estado coste:._"o a autorizar las actividades ·ae invcstig3.ci6n en la zona y parti

cipar ._en ellas, ;/ a recibir infor1nacit~n sobre los resultados (artículo 12). 

Las libertades dG navegació:;i,, sobrevu_elo y tendido de cables y tuberías subma

rinas están asimismo pr8'"Jistas, pues la li.rg8ntina ha defendido siempre la necesidad 

de resguardar las comunicaciones internacior1ales en beneficio de todos y cuyo régimen 

no debe quedar al arbitrio de ni11gún Estado, en particular,¡ Poi:. otra parte, co~o 

país vecino do Bolivia y Paraguay, la Argentina es plenamente consciente de la par~ 

ticular situación de los países sin litoral() Por es.o el artíc11lo 14 de su proyecto 

prescribe que el Estado costero conceda ;l. derecho de acce .o al mar y de tránsito a 

los Estados vecinos sin litoral, así como un régi1nen de derec1:1os preferentes para 

lss actividades pesqueras .. 

El tema de la plataforma continental se trata detalladamente (artícuJ.o 15 a 20) 

e.n el proyecto, por lae características peculiares de la Argentina a este respecto~ 

Se hace en el rnismo una nE:d:,a separación entre las normas relativas al régimen jurí

dico de las aguas respecto de aquellas que deben reguJ.ar el lecho y subsuelo, que 

oonstituyen la plataforma contii:ental, La Argentina ostima que la instituci6n de 

1a plataforma contine11taJ.. debe ser objeto de ru1 tr·atamiento separado por las nueva.s 

normas del derecho d0l rnar qu.e han de elaborarse, co1110 fue ya el caso en 1958.. li este 

respecto, el orador recuerda el fallo de J.a Corte Internacional de Justicia en el 
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caso d8 la delirni tación d.e. la- iJla.taforma .conti~neri.tnl ei1 r:Jl 11'.lar :del Norte, en . e1 rJue 

::;2 dice qu8' e.ss. plataf::Ji:'1na es le,' _p:coiongo . .'c:ión. ·11atu.rctl de1 terrítor]_o dG. los -'.B.~s-C.é:.cLo,5 

bEjo eJ marL 

·r.a.· concepción ·de la. platafoT·n1s. corrt~i11r:inta1., ·que tuvo su .origen e11. n1nner·osas 

Inunclo.·. y se ha plaurnado er~ llo:;:'rflas éi~J. cierr:.: :.ho i_r!t.ernaciOrJ.al ··::·igente~ La.s· jur·i.sdiccio"'""". 
.. . ' 1 ' J . ' ' ' . ,· . l ' ' -nGs ·na..QJ_or.ales soQ:re _e_ -lecho c..e _ n1ar- -r.ienen px·eceQeneJ.a en E:.·· T.1empo sol)re· J.os. 

intentos je ciTear. ll:~Ja:· 2.cina i.atf::;r11.itcior18.l y de b.en ser tenidas eii ·c.ue11ta. par-a: no ·e ere enctr 

dere.chos o .afectar· Ja sobe:·:·a11.fa de ~LOS Jt:::t'c..dos. ribere{ios" 

I!J. docur11e:n.t.o. argenti:c.o def'i.:o.t~ Ja ·plataforn1a c:on_.tinL:::inta1 como. el 11 lecJ10 y el· 

s11bsu.'9lo r110.i"'ino adyace11te f!.l territorio del Estado· per9 situado fuera del n1ar· terri-·. · 

tor•j:al y qu.e se extier1de hasta el borde i11i'eri·or .exter110 d·el IJlargen cont{nf;!nta:l que .. 

limita 'con las llanuras abisales ·o, cu.e.ndo dicl1c bo¡ode se encuentra a u1m distancifl 

menor de. 200 :milJ.as de la .. costa_, .·ha~rta ·est .. ~ Úl time.. distancie.". Con· esa· pro1::>·ue·sta~ 

la -deJo;ega_ción argep:tina trate.· de conciliar: los -.derechos adquiridos por los Esté::tdos 

r~.bE:r~eños con la existenc:t-·a ·de la zó"na :iriternacibnal de los fondos r11arihos esta.blecida 

por· la 2~esolución. 2749,JXXV) de J.a li.Sarn·blea General.·. ··PDr otra parte:,· el- proyecto 
" ~ 

iJrevé como solll;ción alternativa UJ."'1. crit.erio de ·distancia· para delimitar la zona en· eJ_ -. 

caso de los países que no posee11 una plata.forma continental 'en el sentido 
• \.. 1 \.. 

geomorf'ológíca·~ \..\.. 

Por Ú.l ti1no _, ·al represer1tante de la J\xg·en·tina confía en que· eJ. prbyec·to de su -

deleg·ación_, a.sí- cqmo los· a-rgumentos q1te acaba de e:iponer servírán p·ara i:denti.f'icar: -· ·:

los. puntos de,,.'.!l·ist.a argentinos. J' :J en· consecuencia;,. para conjugarlos satisfactor-ia1nente. 

cor1 los ele-. .lo$..· demás países'· 1'epres8nta_dos en la Comisión~· 

EJ. Sr.º ·,TUl,JCEf-1 (Ti1rqu:fa.) preser!ta, en nombr':l de su·. delegación Y de lr.1 ele 

:r0:nez ~~ .el docuinento 1l/I!C.._ !_]8/SC. II/L. 3.3 _, qué· proi;)o11e u.:r1a enmienda'.· .con.Sis tente en 

supr:i;mi:-c el .¡;¡.partado b) del artÍc1.1lo". 13 del proyecto de ar.tí·cUlos de trata·aa·· presei1-

tado por Colo1nbi.a, 1~féxico y "\.Tenezu.ela .·(.AÍAC .. l_3$/,SG .. II/L221j. E11 virtud de es,;t 

enmi.er1da:;· el término 11 pl:atafor·rna conti11e:i."1ta:1.::"·no se aplJ~caría a:1 ·tondo· del mar y aJ_··· 

subsu.elo el-e· :J.a.s regiones - s11bn1arins.s an.álogas adyacelYt.eB a las cos.t2s de isle.s .. 'l'"° ... 
-l u:r:i.ez; 

' T" ' ' . ·1 . ' . 1 - 1 Y \.1rq_t1J_a Qese2n ac· arar q.ue no se opcn1en·a que se reconozcan a· as J.s as espacios·· 

raa:clti1nos en forma d.e plat::tforrna contir1er1tal;; c· •. 1yos 1Ír11i·te8 están ·.todavía pOi def"irii"r :1 

~T qiJJ3 :3.U .. ·p:rOp1,.l8St8 debe. -i:oterpI'8t8J:,se Ú11ican1ei1te Gn Sl contexto·. del concepto··:·c1e··· 

ple.taform;_:: con·tine.ntal, t[.tJ. ~;r como f.i~~~ur2. en el. pro;Tec.to· de 1Bs .·tTe.s Pot·encias.. En: 

otr.:1.s p3.le.b:ras; los autorr~s dE,, la en1ni·2nda no tieneri le. int.e11ciÓn·· de:; p":ropóné~ que ·:úo 

s8 1·eco11ozcs. una platafo.rrn.& continenta.l c1. 1as islflS.;o con.i.o regl_B general., Saben qae 
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muchos Estados poseen islas, contiguas al territorio continental o alejadas de. él, y 

que los recientes progresos técnicos .las permi tex:i esperar mucho de esas islas en lo 

qu_e se refiere a los recursos ~-:ubn1e.rinos .. 

Las delegaciones de Turquía y Túnez señalan, por otra. part~, que le .. Convención 

de Ginebra de 1958 sobre la plataforma continental concede derechos. al Estado ribereño 

para disponer de l:.Js recuxsos subn1arinos·, .Y que la. pl2_taform~ se define con arreglo 

a los criterios de prof\lndidad (200 metros) y de e::qüotabilidad, y es este Último el 

más discutido. P.hora bien, en. el artículo 13 del proyecto A/AC.138/SC.II/L.21 de 

las trGs Potencias no se trata ya de pr.ofundidad, sino de una distancia que va hasta 

el borde exterior de la platafor1na_, q·ue limi ~a con la ci...1enca oceán.i_ca o los fondos 

abisales. La extensi6n de la plataforma continental resulta, pues, ampliada y la 

n1isma _ exte~si6:o. de la p~ataforma -continental runp~iada se aJ:.ribuye. a l?s :i.slas.. Ahora 

bien., en virtud de la Convención de Ginebra, se reserva a las islas una extensión 

más. l~~·t~d"a; con el texto. de las tres Potencias se modifica, pues, .la Cqnve11ción de 

Ginebra. Además, la p~o~est.a de las tres Potenyias no contiene dispos;i<?i~r::1·e.~ rela~ 

ti vas a ·la limitación de las zonas. Túnez y Turquía propone1:'1, en reali_dad, . que e~ 

examen del _ªI'artado b) del ~tículo 13 _del documento A/AC.l38/SC.II/L.2;t se; aplace 

hasta que haya sido debatida la cuestión d.e la delimitación de las ZOJ1as Y. la de 

las islas .. 
e 

El Sr. SHEl'l WEI-LIJ\l~G (China) da algunas explicaciones. sobre el. docum.en-foo 

de trabajo pr.esentado. por China sobre la zona del mar dentro de .los límites de la 

·jurisdicción nacional (A/ AC.138/SC, II/L. 3!,). El primer punfo importante se refiere 

a los lÍm{tes de la jurisdicción de un Estado ribereño 3 pro~lema especialmente arduo 

en un momento en que los PaíSes luchan por sus derechos marítimos. Las grandes 

Potencias han trata0.o por todos los medio8 de ref;3tringir· en ·rarma no razonable los 

lí1ni tes de ~a jurisdicci6r1 de los demás Estados .ribereños·, arnenaz~ii.dO .así la. seguridad. 

y los int,ereses de la economía na-cio~al. de esos paí~~s. Por eso, much9s países en: 

desarrollo han decidido resistir y luchar denodadamente contra la hegemonía para 

defender sus derechos naciop.ales. Los países de América Latina se han adelantado al 
'' -

a1npliar su_ jurisdicción a. 200 rnillas marinas y h~.n logrado el apoyo. de 1nuchos países 

pequeños y inea:L'~_nos4. .Además, en la 11 Declaración ~obre el derecho del mar 11 , que l.os 

Estados africanos aprobaron e11 su_ conferencia de t?-l"to nivel, celebrada en el mes de 

rn.ayo ," afirrnaron qu~·, un -E'stado ribereño tenía. ~lerecho a establecer una. zona económica. 

exclusiva qu_e se ¿xtendía hasta 200 rn __ illas, lo que represen ta otra inicia ti va· contra. 

la hegemDnía Ínarítiina. 



A/ .AC.138/SC. H/fü¡. 66 
p~.gina 9 

La delegación de China r:3eña1a ft este respecto a la 2.tención de 11::. Subco1nisión 

la acti-C,ud de u11d gran I:ots1.1c~'-ª qu"e dice ser omiga de .los países er1 desarrollo peI'O 

que: dr:; hecho, n.tace. lz.:i. posición de esos países cuando defienden cus intereses f11nd,'3.

!T1Gnta1es~ H.eciontem':!r1te, esá de1egación E.firraó cp-Ir::l el eoc:;te_:Jlecimiento de una :tor1EJ 

de 200 millas redL1ciría lof:3 :;."'ecursos de l¿i, 7Jona ~"nternacional ele los ·fondos :J1arinos; 

dicho de otro inoc'. )' su oposición est,9.rÍa ba::".adH en a.pat>iencia en la preocupación 'de 

p:r·oteger lo.s i::iteres es co1nu11es. Fe:co, por otra parte, pror)one que se exti(·11dan los 

1Í1ni tes de la plataforn1a continentB.l 8 500 metr0;3 de prof11ndidad, lo q11e equi-vRldrÍa, 

en su caso psrti.cu.1dr, a e:xtc11de:(' :La plata.for1-a.·1 co:':1t:tr.!,eüta1 a ~nu_cho r;;á_s de 2CO rnillt .. s 

y~ en ciertos 1ugar8s, e, .-.100 (::J incl1__1so a l.COO rni11as@ 

f:or Sll pqrte, '?-~- Go 1:-J.e.rno ~hino apo;:,rs. firme1nent? li:. pro pues to. de lo:.."" país es que 

están en f0:;1_V'.)t' ::le i_11~12_ zone, q_ue -~10 r,;;xce(J.;-1. de 200 In::iJ_1e.s~ En su documento de trabajo, 

l.a del8gaci6n chi11:_1 c~.oc1ar·a que nu.n Estado rj_l;eref_o podrá definir t1na zona ecoIJ.Órr1ica 

exclusiva adyacente a Jos límites de :.:u t1c.r -':.e::-rj_toriaJ r;;eg1Ín sus condiciones geográ.

ficas_ -:l geológicas, la si tuac~ón de sus recu.rsos natürales y las. ne.c.esidqcles del 

desarrollo de su economía nacional. 

El lÍmi te exterior de la ~::;one. econón1ir:a n.o deberá exceder! como !.náximo, 

de 200 n1illas náuticas medidas desde la línea de base clel rnar territorial"~ 

Dada la diversidad de 1as Co11dicio11es propias de cada país, Ciertos países 
e 

qu.ieren definir tJ.nn zona exclusi"'JH de pesca., 111:.Lentras que otros quieten delin1i tar· la. 

plataforrna. contineD.tal sittiada bajo stl ju.risdicción exclusiva más allfi. del inHr 

territorial o de .la zor1a e-:::on6micaº i'or e.so J el docu.i-,-1ento éle trabajo presentado por 

la delegación de China contiene disposiciones relativas a la zone. econÓTnica exclusiva, 

a las zonas de pesca exclusiva y a la plataforma continental. J:Gn lo que respecta al 
' 

límite máxj_ino de la plataforw.a co11.tii1ental, su delegación estima que piiede determinarse 

rnediante cor1sulta.s entre los Estados. 

El 1nar terri·corial cons ti tuyc ·una parte i1nportante de la zona marí tirria sí tuada 

bB.jo la ju_-r:isdicción nacional. ¿Cuál debe ser su ccnchura, y quién debe decidirlo? 

La delegación de China 11a estirr1ado ~iernpre que los Estados tienen derecl10 e_ <leterrninar, 

dentro de lím.i tes razonables, la anchura de su_ :me.r t8r!'i torial con arreglo a su 

situ.aciór::. especial. En tér111i11.os concretosp eJ Estc.óo ribereño, al determinar la 

anch1xra de su rnar· terrj.to:i-:·ial, tendx·á en cuente, S'-1 propia situación geogr~fica y la 

n_eceside.d de proteger su segurídad, E;:;f coir10 ::tos intere::;es legítimos de los Estados 

-vecinos y los de la naveg2.ción ir1ter11acionaJ.~ Ess es ,-:;l principio fundruaenta.1 que 

11a de respetarse p.::.ra deterr.1i11.Br ll". anchura del rnar territoria1e Sobre es~ base 9 .los 

Estados 6.8 uns. 1nis1na Tegi6r:. q_c.e se encuentran en si tuaciortes r1at~1r2.les an~_loga3 y 
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q·ue tienen intereses nacionales comunes podrán, mediante consultas, deterr11inar u.nH 

arichura. o un lÍmi te Único para el inar territorial de la región. La cuestión de si 

hay qtle fijar lln límite r11áximo al inar territorial para todos los Estados debe resol

verse mediante consultas entre todos los Estados en condicioi1es de igualdad. No 

obstante, las supcrp?tencias, con menosprecio de la soberanía ;I de los· intereses 

económicos de los demás Estados, se esfue:czan por i1nponer su voluntad a· los deméls 

para favorecer su político. de hegemonía. China se opone firrneme11.te a tales prácticas. 

La posicición de la. delegación de China sobre la cuestión del derecho del mar 

respeta los intereses fun-dmnentales del rr~a;;ror nÚlnero de países en desarrollo así como 

los intereses f\1ndarnenta.les de los pueblos del rnundo. Su delegación reafir1na que 

e1 Gobierno y el pueblo chinos apoyan finne1nente a los pa.Íses en desarrollo y su 

propuesta razonable, y qu_e se unirá a los esfuerzos de todos por elaborar un nuevo 

derecho del mar. 

J:.;l Sr. KJEI:~GA (l{enia) desea formular alg·unas observaciones respecto al 

proyecto de artículos sobre las pesquerías propuesto por el Canadá, ·1a India, l\eni·a· 

y Sri Lanka (A/AC.138/A.C.II/L.JS), a los que se han sumado Soriegal y Madagascar. 

Como se dice en la nota que figura al principio de ese documento, dicha propuesta 

complementa en lo esencial el concepto de zona económica y e:x:clusi·va y debe conside

rarse como parte del mismo. Si e1 número de patrocinadores de di'Cho proyecto nv es 

más elevado!' se Q.ebe a q·o.e todas las delegaciones han estado muy oc·upadas en la 

redacción de proyectos de artículos, a fin de curaplir el plazo fijado para establécér 

v.n cuadro comparativo. I)or lo que nto.ñe a los países africanos, 41 jefes de Estado 

han aprobado ya el concepto de zona econ61nica exclusiva, pero no han tenido tie1npo 

todavía de consultarse para introducir en el proyecto de artículos las ideas e:xpresadas 

en su Declaración (A/ AC .138/89). Los países asiáticos han tropezado con las mismas 

dificultades. _Para tener la segu.rid&cl ele qt1e sus ideas figuren en el cuadro coraparado, 

los autores del proyecto de artículos han decidido presentarlo sin más espera. Dicho 

texto será ciertarnente examihe.d.o, ·;l aprobado tal como está inodificado, por todos los 

que aceptan el concepto de zona económica excl·usivai el aurnento del número de 

patrocinadores dCJrá de este modo una idea n1ás precisa del apoyo que no dejará de r·e,cibir 

tal propuesta. 

El artículo primero, que se bas8. on el concepto de 2.ona econ6nlica exclusiva, 

afirma la soberanía. del Estado Tibereño sobre la exploració11, ex:p1ot¿"ción, conserve.ción 

y ordenaci6n de los recursos vivos de le_ zona exclusiva de pesca. Como est& Últi:na 

zona coincide con la Zona econó1nica e::cl·usi va, no se ha d.efinido ni delirni tado en el 

proyecto de artículos. For otra pG.xte, se sabe q1.1e los aL1tore.s del proyecto apoyan 
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plenarncnte la Declaraciór: de la OUA, E.SÍ como Jo.::; LJro~;rec-tos c1e a:rtíc-u]_os pres0ntados 

por el Grupo afrieano, seg·ún los cuales e1 lÍinit.e extc:L'ior de la zo11e. econón1ica 

exclu.s:!_va 110 deb-?!'Ía rcb.:cJJé'.r 200 r115.Jlas rr,ar::..néis. 

\h_1a de las críticr~s quG se for1nnl<-:11, aun.qne cJ.erto.ii1snte es.da vez con menos 

freclle.acia, al concepto de ~011a eco1:_Ó;_i1ict.:c exclusivz., consist,e en que Gntra1~_arí2. le 

explotaciÓil insuf~:..ciente de r·ecurs os vi vos, que la cor:1.u11:!.da(,_ i11terno.cional perdería 

a,~;Í para sie1npreQ Por consigl1iente, Jcs autores del pro:yecto de artÍcJ_los 11a11 inser

tado en el artíc11.lo l} una c1isposic:i.6n según le, cual 1?el Estado rJ.berefio podrá pernii ti:r 

a los nacionale[-i de otros IGstados pescar e11 su ;::;011a e:::~clusiv.s. de pesca co11 Slljec:ión 

a J as condiciones y los reglarn.an.tos q1..le se dicten 2n cL1alquier :nomenton. Es evideo_:te 

que el E:::~ te..do riberefi.o no tiene interés en i1nponer condicione,::.; irracionales. Por 

otra r>.s.rte, en el a:ctículo ~. figuran algLmas de las condiciones que puede impo11er el 

Estado ribei'eñb~ J~~i objeto de todas e>:> tas condiciones es la conservación efectiva y 

la orde11aci6n racionaJ. de los recursos ha.lieÚ.tico~, que tan escascJnente ha11 sido 

tenidos en cc..1enta en lo que se denontina el rég;imen de le libertad de la alta n1ar. 

Los conceptos de zona econón1ica exclu,siv-a. y de zona exclusiva de pesca se h:J.n concebido 

como inedia de defensa contra los países que se han E<.provechado de la libertad de los 

mares para saquear los recursos de los dern.ás países y pare_ negarles u.na parte justa 

,Y e qui ta ti va de los rec1Jrsos que se encuentren en los mar.$--s adyacentes a su territorio. 

Su objeto r10 es el de compartim.e11tar .los mares, y por ello J.os autores b.an adoptado 

una actitud r2.zonable con respecto R los nacionales de los países en desarrollo y de 

los países sin litoral a los que se hacG referencia en los cJ."'tíc·ulos 5 y 6 del 

proyecto. 

En el artícrilo 5 se prevé ~ue los países riberef:os en desarrollo concc:dsrán a 

los nacionales rE:··pecti1.ros de di.cl1os paÍs:::;s el derecho de p2scar en un sector deter-

1ninad.o C.e sus zonas de pesca. Es evidente que no puede e:::igirse la reciprocidEd e. los 

países sin litoral; por consiguiente, en el artículo 6 se recoge la idea generosa 

expresada por los jefes de Estado de la OUA, que propusieron que se concediera c. 1os 

países en desaT'rollo si:..'1 litoral 12. prerrogativa de pescar ei1 el sector vecino a la 

zona e:xclv.siva de pesca del Estado ribereño lirnítrofe, en cor1dicior1es· de· igualds.d con 

los r1acionEles de este Último Estado. Es posible aden1ls q1.1e se forrnulen otras propues

tas a este retpecto, pues no se pueO.e prescindir del principio de que el Estado ri1Jereño 

dobo contin11t_,,_J:. disfrutar1do de 1a soberar1Ía sobre los recursos de su '30na exclusiva. 

:Cn consecuencia, habrá c.!.u.e concertar e.cuerdos relativ.,.os a las modalidades del ejercicio 

de los derechos de pesce concedidos. 
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Las disposiciones del artículo 7 parecen de pl;ll'a evidenci~t, pues sería. inaceptable 

que los Estados qu.e ej ere en una dornina.ción sobre un territorio puedan extender su 

poder a nuev,·s zonas. 

El representante de Kenia da lectu_ra. al párrafo 13 de la Declaración d~ la OTJA 

(A/AC,138/89) relativo e. la pesca en alta me.r. Las ideac; expresadas en ese artículo 

coinciden con las disposiciones del párrai'o 1 del artículo S de la Convención sobre 

Pesca y Conservación de los F\ecursos Vivos en la Alta f.'Iar, y se encv_eJ:itran asimismo 

en las difer;entes propuestas presentadac, a la Comisión, especialmente por las delega

ciones del .J_apón,. l.a Unión Soviética y los Estados Unidos, todas las cuales har1 apoyado 

el principio d~ que el Estado ribereüo debe gozar de derecl1os preferentes en la zona 

de la alta mar si trtada fttera de la zona económica. 

En el artículo 9 del proyeeto de artículo se estipula que los Estados sólo podrán 

dictar reglamentos mediante acuerdos o convenciones para la exploración, explotación, 

la conpervaci6n y el desarrollo de los recursos -vivos de la región marina situada fuera 

de los lír11ites de la zona exclusiva de pesca. Es evidente, no obstar1te, que los 

reglamentos apli.cables a la población de peces de hábitos muy migratorios deberán ser 

dictados por la Autoridad designada al ef'ecto por la Conferencia sobre el Derecho 

del Mar (artículo 10). No obstante, conviene añadir que, cuando esas especies pen').tren 

en la z.ona econórr1ica exclu.siva, er1tran de nuevo en el campo d.e aplicación del régimen 

aplicable a la misma. 

Los autores del proyecto de artículos han comprendido que las especies anádromas 

plantean problemas especiales y que los Estados que se interesan en ellas deberán 

celebrar consultas entre sí .. Por esta raz6n no se ha formulado propuesta alguna.al 

respecto en el artículo 11. 

El artículo 13, qi1e se refiere a la ?o.lución de controversi2s, establece una 

distinción entre los litigios que se planteen en la zona ~xcl11siva de pesca, que 

incumben a_ la competencia de1 Estado ribereño interesado, y los que se refieren a las 

actividades de pesca que se realicen fuera de dicha zona y que deben remitirse a la 

Autoridad designada al efecto por la Conferencia sobre el Derecho del Mar. 

El Sr. KOLESl'HK (Unión de Eepúblicas Socialistas Soviéticas) lamenta que 

una delegación haya 11echo en Sll intervención una observación que tiene claramente por 

objeto poner en duda las intenciones d.e la Unión Soviética. Ei1 re~.lidad, es inútil 

responder a esas alusiones, pues de todos es sabido que J"a Unión S.oviética sigu-e 

una política e11ceminada a so~3tener la lti.cha de los países ,en desarrollo por s·u 

indeper1den.cia política. Tale::-J acusaciones no conseguirán quebra:ntar la confianza qu.e 
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los países en desarrollo tienen depositada en la Uni6n Soviética. SegúrJ. dicha 

delegación, la Unión Soviétict:'., al presentar su prop-u.esta con el fin de establecer 

los lJ:mi tes de la plataformt: continental en la is6bata de 5CO nietros, tendría la 

· t ·' d · a· t ' · ·1 i , a 11 in encion e perJU .icar a o rc:s paises, y en especia~ e. _os paJ.see en esa.rro~ ___ o, y 

trataría de arrogarse i'11portantes privile~ios. Se haic citado las cifras de 700 y 

de l. 000 inillas. Esas cifras son de prtro. fantasía, pues en la Unión Soviética, la 

isóbata de 500 ·1netros se encuentra por lo genere..l a un.a distancia ir1ferior a 2CCi inillas 

del continente y de las islas. En el Lejan.o ürier1te, dicha isÓbata se encuentrB B. una 

distancia de L1-0 a 60 mill2s de las costas. Sólo h2y una excepci6111 al este de Siberia, 

en que la isóbata de 500 r11etros se encuentra a 3.So n1illas do distancia, pero e.sta 

parte no presenta interés alguno desde el punto de -11ista de la explotación de los 

recursos del mar. La delegación soviética dispone de u.n mapa en el que se ha trazado 

la isóbeta de 500 m.etro.s. Para disipar cualquier equívoco, la delegación soviética 

está dispuesta a poner dicho r11epa a disposición de quienes 11an citado las cifras 

de 700 y de l. 000 millas. 

El Sr. FIGUERiCDO (Venezuela) estima útil, después de le.s observaciones 

formuladas por el representante de Turquía con respecto al proyecto de e.rtículo 

presentado por Colombia, México y Venezuela, (,'/MJ,138/,SC,II/L,21), precisar el sentido 

del artículo 14 de dicho proyecto 41 Con arreglo a lo previsto e:n dicho artículo, es 

evidente que los derechos de los Estados ribereños sobre los recursos nat1.rraJes 

renovables y no renovables GÓlo se extenderían a 200 n1illas y que a partir de ese 

límite se aplicaría el régimen de la plataforma continental, 

El Sr. TUNCEL (Turqu.Í2,) agradece al representante de Venezuela las aclara

ciones hechas. En el artícu"lo 15 se prevé que la parte d.e la plataforma continental 

cubierta por el -,,~ar patrir11011ial será sorn tida al mismo régi '1en que el rnar patrirn.onial~ 

Ahora bien, en el artículo i,~ se estipula que los Estados ribereños ejercen en_ el ma.r 

patrimonial derechos soberanos sobre los recursos renovables y no renovables.. De 

este rriodo, los Estados ribereños podrían ejercer derechos inuy 0I11plios sobre los espacios 

y las aguas qne cubren la plataforr1a continental. Esto a.mpli.e.ría el marco de la 

Convención de Ginebra, especial1nente en lo que respecta a las islas. Ahor2 bien, 

la delegación de Turquía no esté_ displtesta desde un principio e. aceptar sen1ejante 

régimen para les islas. 

~e levanta ln sesión u las 12.55 horas. 
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